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Se han editado 55.000 dípticos informativos y la información está también en Internet
La Junta distribuye entre los cazadores información sanitaria de interés sobre la caza
La Consejería de Sanidad, a través de la Agencia de Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria de Castilla y León, ha recopilado, en una publicación recientemente puesta a disposición de los cazadores de la región, información sanitaria de interés a tener en cuenta a la hora de realizar la actividad cinegética y consumir carnes procedentes de animales silvestres cazados  
Los cazadores en la Comunidad castellana y leonesa podrán acceder a información sanitaria de interés sobre la actividad cinegética y el consumo de carnes procedentes de caza silvestre, ya sean éstas de caza mayor o menor.
Castilla y León, con una larga y amplia tradición cazadora, posee una amplia variedad faunística en las que existe un importante número de especies consideradas legalmente cinegéticas.

La carne obtenida de la caza de estas especies puede ser destinada al autoconsumo por parte de los propios cazadores o comercializada previo paso por una sala de manipulación específica, en la que los veterinarios verifican su aptitud para el consumo humano.

Al objeto de garantizar que la carne obtenida en la actividad cinegética no supone un riesgo sanitario, la Junta de Castilla y León ha elaborado una guía en la que se recogen las correctas prácticas a seguir en la manipulación de estos alimentos, desde el momento de la captura de las piezas hasta su consumo.
La Agencia de Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Consejería de Sanidad, ha editado un total de 55.000 folletos informativos y 33.000 calendarios de mesa a través de los difundir los buenos usos a seguir en relación con las carnes de caza.

Estos materiales divulgativos están siendo distribuidos, en colaboración con la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Sanidad, entre los cazadores y también están disponible en Internet, más concretamente en la dirección web www.saludcastillayleon.es/seguridadalimentaria.
La edición de esta guía se enmarca en las actuaciones que la Agencia de Protección de la Salud desarrolla para la extensión de una cultura de seguridad en la alimentación, tanto a través del control oficial de las empresas agroalimentarias de la Comunidad como de la información dirigida a los consumidores y la formación de los profesionales.
En este sentido y también relacionado con actividades propias de la época otoñal en la que nos encontramos, la Agencia ha reeditado y distribuido un folleto con recomendaciones para una recogida segura de setas. 

consejos sanitarios ante la caza
Entre las distintas recomendaciones que se recogen en el folleto editado por la Junta, destacan los siguientes:
· Consuma la caza tras su inspección veterinaria, especialmente si la consume como embutido. En el caso de animales que pueden transmitir la triquinosis, como los jabalíes, se deberán recoger muestras de diversas partes de cada animal para su análisis por un veterinario.
· Evite la manipulación de animales muertos, enfermos o con comportamientos no naturales, poniéndolo en conocimiento de la autoridad competente.

· Utilice guantes en el desuello y posterior manipulación de los animales, hasta que se haya cocinado.

· Han de utilizarse guantes y mascarillas cuando se manipulen liebres, ya que pueden transmitir la tularemia.

· No dé vísceras crudas a tu perro, puede transmitir enfermedades.

· Ha de evitarse la ingesta de agua no controlada sanitariamente.

Otras cuestiones ha tener en cuenta se refieren a la comercialización de la carne cinegética y a su autoconsumo por parte de los cazadores, así como al transporte de las piezas de caza que realizará a la mayor brevedad posible y en las condiciones que favorezcan el enfriamiento de los cuerpos.
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